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celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-35.684/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 20, línea a E. T. 5.795, 

«Hermán Kettner».
Final de la misma: E. T. número 7.049, «Editorial Brugue- 

'ra, S, A»,
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,526, de los cuales, 0,076 de tendido 

aéreo y 0,450 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,05 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966:

Barcelona, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.359-C.

6969 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-37.878/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 5.784, «Aerosol Ibérica».
Final de la. misma-. E. T. número 6.836; «Industrias Rama, 

Sociedada Anónima».
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 158 metros de tendido aéreo y 110 metros de ten

dido subterráneo.
Conductor; Aluminio-acero y aluminio, 43,1 aluminio-acero y 

3 (i. por 150) milímetros cuadrados de sección, subterráneo.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 kVA., 25/0,38-0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicita y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamente ce la Ley KV1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de febrero de .1976.—El Delegado pxovincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.358-C. '

6970 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en' esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2.210/74. O. T.-456.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo. ,
Origen de la linea: E. T. número 4.294, «Talleres Adell».

Final de la misma: E. T. número 5.072, «C. Barnanona»
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Gra- 

manet y Badalona.
Tensión de servido: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,552, de los cuales, 0,21o de tendido 

aéreo y 0,342 de tendido subterráneo.
Conductor: Alumin’-o-acero y aluminio, 116,2 y 150 milíme

tros cuadrados, respectivamente.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y' declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcejona, 2 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.355-C.

6971 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana. 45. 5.° en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-: Sección 3.a AS/ce-33.141/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 kV., a Bagá.

. Final de la misma: Nuevo poste intemperie P-78.
Término municipal a que afecta: Bagá.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 30 metros.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón preténsado.
Estación transformadora: Uno de 125.kVA., 25/0,380-0,220 kV,

Esta- Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
19G6, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones,'alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/19G6

Barcelona, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—722-D.

6972 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 917-75/116 incoado en esta Delegación 
Provine al, a instancia de «Felipe Pich Aguilera, S. A.», con 
domicilio en San Juan de las Abadesas, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación 
y defensa de la industr a.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a la Empresa «Felipe Pich Aguilera. S. A.», la insta
lación de la línea de A. T. a E. T. «CaJ Gat-Fábrica Esta
ción». con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoye número 98 de la línea central 
«Cal Gat-Fábrica Estación». .

Final de la misma: En el apoyo número 99 de la citada 

línea.
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Término municipal a que afecta: San Juan de las Abadesas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros-. 0,050.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 15 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—429-D.

6973 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de - instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Victoria», Loja.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. + 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) ' Presupuesto: 742.280 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
g) Referencia: 2.021/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que. en 
su oaso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Loja.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.129-14.

6974 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a co„tinuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre-, Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Re
glamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha. 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Lina eléctrica:
Origen: Línea que desde la subestación «Loja» alimenta a 

Loja-Salar.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,226.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos «Esa 1.503».
Potencia a transportar: 160 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Guardia Civil».
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional>
f) Presupuesto: 724.100 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.090/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por leona y Ayunta
miento de Loja. .

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos que delermina la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, v su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada. 10 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.180-14.

6975 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoril 
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, v cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica: .

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Málaga, Maestranza, número 4.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Pradollano», Sierra Nevada (término muni

cipal Monachil).
Tipo: Interior.
Potencia: 16 MVA. y 500 KVA. (S. A.).
Relación de transformación: 72.600 - 69.300 - 66.000/25.000 ± 10 

por 250 V. y 20.000/380-220 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 39.575.978 pesetas.
f) Finalidad de la instalación. Mejorar el servicio de la 

zona, atender nuevas peticiones de energía y obtener una mayor 
seguridad.

g) Referencia: 2.102/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.


